Las eléctricas que han cobrado de más no pueden prorratear la devolución del exceso de facturación 
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Ante la práctica de algunas compañías de devolver por prorrateo los excesos del cobro de una factura de electricidad, descontándolos en los recibos sucesivos, la Unión de Consumidores insta a los usuarios que exijan la devolución íntegra y en la siguiente factura 

Desde que se estableció el pasado año la liberalización del mercado eléctrico,  en las asociaciones de consumidores todos los días se atienden consultas relacionadas con este sector, y una buena parte de ellas tienen que ver con la facturación incorrecta, casi siempre por exceso de cargo y casi siempre por error de la compañía eléctrica. 

Es verdad que los importes excesivos en los recibos no siempre son causados por errores de la empresa. En los hogares hay utensilios que exigen gran cantidad de energía para su puesta en marcha, como acumuladores o motores eléctricos; se cambian hábitos que requieren mayor consumo –climatología, aumento de los miembros de la unidad familiar, aumento de los aparatos eléctricos..., concretamente el mal funcionamiento de uno o varios de estos aparatos puede generar un notable incremento en la factura de la luz.

Si llega una factura desorbitada, lo primero que hay que hacer es pensar si existe un motivo que haya provocado esa subida y, si no es así, ponerse en contacto con el servicio de atención al cliente de la compañía eléctrica con la que se ha contratado el servicio para conocer las causas. Si éstas no están justificadas, hay que poner la pertinente reclamación.

Las empresas eléctricas están obligadas a devolver el exceso de facturación en el siguiente recibo que pasen al usuario. Se dan casos, sobre todo cuando las cantidades a devolver son elevadas, que la empresa propone el sistema de prorrateo para efectuar la devolución en meses sucesivos. Pero el usuario no tiene por qué aceptar, ya que la normativa indica que se restituya el exceso de cobro de una sola vez.

Por el contrario, los usuarios tienen derecho a pagar por prorrateo en caso de facturación indebida cuando, por fallos debidos a la empresa, ésta ha cobrado la electricidad por debajo de lo realmente consumido. En este caso, el consumidor tiene obligación de pagar lo que estipule la ley para estos supuestos, sin embargo puede solicitar pagar la deuda de forma fraccionada. La empresa debe facturar la diferencia de forma prorrateada en las siguientes facturas mensuales, que se corresponderán con el número de meses en que le estuvieron facturando por debajo del cobro debido

